
. ' 

' 

('Ti"[\ ll"):' l? '1'\. T A ,~1'' 
J .. ü 'Y .a . u.'U. 'l.L-:1. .. l 

SECJ\l'l~'~IA l>l' 
MHJH'.l AMillrt~Tf. 

Y I~J;CI.IR~O~ NAtl.Jfl./\.1..¡:_11 ~ 

1 

ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' 1 Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección G~neral de Gestión Comercial 

, Oficio ASEA/UGS)VC/DGGC/16984/2017 
Ciudad de México a 2 O de Dicie¡mbre de 2 O 1 7 

'2017 •. Arlo del Cemerwrio de la Prornulg. a~-Ión lo Con.sUt'g~!_'_ listad. o: 
C. WO LACiARDA LAGARDA 
SERVICIO MARIO'$, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓNDESERVICI027S4 ;  

F"RESE~~TE 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
' BITÁC0RA:q9/LUA0304/l2/16 

En atención a la ~olidtud ingresada a esta Ager\cla Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección' al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, eh lo stJcesivo ·la ACiENCIA, el día 
13 DE DiCiembre de 2016 y' turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial. adscriJa a la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del C:Uil.i en su carácter de. representante legal del· establecimiento SERVICIO 
MARIO'S, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 12754, con ubk:ación en 
INTERNACIONAL EMPALME-CIUDAD OBREGÓN KM 1967, COLONIA EL COCHORIT, 
MUNICIPIO DE EMPALME,' ESTADO DE SONORA, CÓDIO'O POSTAL 185300, en lo 
sucesivo el RECiULADO. tramita Licencia Ambiental única (LAU). Una vez evaluada la 
información presentada, y · · · 1 

C O N S .ID ERA N D O 11 

l. Que esta Dirección Cieneral de Gestión Comerd¡d es' 'compe'tente para revisar, 
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Onica solicitada por el REGULADO. de 

· conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sectpr- Hidrocarbur.os, 

11. Que el dfa 13 DE Diciembre de 2 O 16 se recibió en la. AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Onica para el establecimiento SERVICIO MARJO'S, S.A. DE C.V .. misma que 

, fue registrad" con número de bitácora 09/LUA0304/12/1~. · 

111. Que con fecha 12 de Mayo de 2017 est;¡ Dirección General de Gestión Comercial 
· emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/64,12/2017, 

a través del qua! se solidtó información complementaria para estar en condiciones de 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente dél SectorHidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerc::ial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16984/2017 
Ciudad de México a 20 de Diciembre de 2017 

.~2017. AlíO dJb Cent~11arfo de la Prumu/gar:iár~ de lo ConstitCidón Pal{tica de los fstados Unido5 Mexii:.onf>!i'' 

' ' ,, 

resolver e
6
1 trámite Íon número ?e bitáácora 09/L~Ad0301 4/l~f~16 .. 6Parda t

1
al efecdto se j 

establecí un plazo de veinte dJas h biles a part1r . e a not1 1cao n e acuer o en 
comento. 

IV, Qu~ el día,24 de Agosto de 2017 se. recibió en oficia,lfadeparte~ de la AGENCIA, para 
su evaluación, la irtformaclón solicitada a través de.l acuer<jo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/6412/2017. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para edtrámite de LICENCIA 
AMBIENTAL Ú"'l,!;f\• mismos que presentó dentro de la. solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0304/12/l6, así como la información adicional referida en el 
CONSIDERANDO IW,del presenté. l ' . . . 

Por lotanto, con fundamento en los artículos·!., 3 fracción XI, 4, 5 fratción XVIII y 7 fracción 
11 de la .ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley Ge_(leral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción' XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A )fracción Vldei Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminaciónde la Atmósfera; además deiAcuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones alll:liverso que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Unica, mediante un trámite unicd, así .como la actualizaCión de la información de . r· 
emisiones mediante una1 Cédula de Operación Anual, publicado el 11 de abril de 19 9 7, así · 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Ges ti6n 
Comercial. 

. '· RE S.U EL V E 

PRIMERO.• Tener por cumplidos los requisitos técnicos .Y legale~ presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Unica. 

SEGUNQO.· OTORGJ,\F,,al REGULADO la 
1 1 l¡ 

,LICENC,IA AMBIENTAL ÚNICA N" LAU-ASEA/28l2r2017 

La presente Licencia Ambiental Onlca queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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MI:UIO A.MI\Illi~Tli. AGENCIA DE SEOURIDAD. 
(N<RGIA Y .. AM!IIU4TI: 

. Agencia Nacional de Se~uridad lndwstrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dire.cción General de· Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16984/2017 
, . Ciudad de México ,il 2 O de. Diciem.b~¡e de 2 O 1 7 

"2017. Alto del Centenario de la Promulguc:lón de la Ccm.sthud&¡ Pul(tica de los f:studus lJnir:Jos Mexíconus/' 
CONDICIONANTES 1 

l. la Licencia ¡¡mpara el funcionamiento y la operación del estableci¡niento, denominado 
SERVICIO MARIO'S, SA DE C.V., 2754 con ubi~ación en INTERNACIONAL 
EMPALME-CIUDAD OBREGÓN KM 1967, COLONIA EL COCHORIT, EMPALME. 
CÓDIGO POSTAL 85300. ESTADO DE SONORA. que se .dedica a la comerc.ialización 
de gasolina y diese!, con una capacidad instalada de suministro anual de 1.824,000 
litros de Pemex Magna, 912.000 .. 11tros de Pemex Premium v 1.824,000 litros de 
DieseL El establecimiento cuentap¡¡rá su,operaci6n con las instalaciones descritas en la 
Tabla 1 del presente. 

11. 

111. 

1 'L ¡ 

: 2 Dispensarios de despacho de 
' gasolina Magna/Prernium 

: 2 Dlsp~nsitrlos de d~spacro de Qies~l 

4 

4 

4 

1' 1 

litros 
litros 

mangueras de 
Magna 

mangueras, de 
Pr,emium 

mangueraf ' 

ji 
La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el 
establecimiento no call)bie de ubicación o de actividad, ~~~ún le fue aut9rizada. Si es 
este él caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambi.o de razón social, 
aumento enJacapacldad de almacenamiento: cambios de proceso, ampliación 
de ln~talaciones '·o .la generación de. nuevos residuos peligrosos, 'deberá presentar 
la solicitud de actualización a las condi.clonantes respectivas. 

1 ' ·)' ' ' ·,: 1 , ' 1 

La Licencia es Intransferible a >Otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizadones, permisosy registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente~ 1 1 

" 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión; Inspección y Vigilancia Ccm~rda! 

' .. 
11 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16 9 84/2 o 17 
Ciudad de México a 2 O de Diciembre de 2 O 17 

-· "2017. Atlo dfl CentelltJtlo de la Ptamv/Qadón de la Constltu,ión Polltico de los lisrados Unido• Mexic<IIW>" 
IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 

diipdsiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA.. deberá 
remitir a la Secretada de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en 11os términos vigentes establecidos, a partir del año 2 O 18. 

V. El 'REGUt.:ADO, 'deberá presentar la Cédula de Operación Anu~l correspondiente. tal 
como se establece en el Articulo 21 del Reglamento de la Leyj General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; .en la que deberá incluir las emis1ones contaminantes a 
la atmósfera del r~tablecimiento: hidrocarburos totale!s,. benc~no. tolueno, xileno y 
he·xano, delrivada de la operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. 

VI. Asimismo, el REGULADO deberá dar cumplimi.ento, a través .del llenado de la 
sección c:orrespi:\ndiente al Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual, al Artfculol09 Bis de la ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos 9:10, 19 y 20 .de su 
Reglamento en materia de Registro de Emision~s y Transferencia de Contaminantes, 
cuando é,xístan ,emisiones o transferencias de co,n~aminantes: o sustancias que se 
encuentren listada11 y que alcancen el .umbral de reporte establ~ddos en la Norma 
Oficial Mexicana ~OM-165-SEMARNAT-:lOp "Qwe establece la listá de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y.transferencla de contaminantes". 

1 
VIl. El REG.ULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 

fracciones 1, 11. VI. VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Arhbiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las, Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimientb de la instalación que 
Impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso pqr .escrito a esta 
'AGENCIA por lo ~enes con 10 días hábiles de anticipación info~¡man.do las rne~idas de 
seguridad que seran Implementadas para evitar riesgos operaclbnales y ambientales. 
En· el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera 
inmediat<Ú las dependencias de Protección Civil correspondiente, 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las ri'léjores prácticas para minimizar las· emisiones de contaminantes a la t 

.> 

' 
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ASEA 
AGENCIA Dt S[GURIOAO, 
[N[RGIA Y AM/llf.NTf: 

Agenda Nacional ¡:le Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/L.iGSIVC/DGGC/16984/2017 
Ciudad de México a 20 de Diciembre de 2017 

"1017, Ano del Cent•norlo de lo Promulgación dolo ConstituCión Polf¡/cu de /os BWdOf Unidos Mexicanos" 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, crlterios u otras 

! ·· disposiciones administrativas de carácter general por partt de esta AGENCIA ... -

¡· 

1 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de. manteniml~nto periódico a los equipos 
indicados en la iabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los pl¡¡nes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con base .en la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o reglón del territorio nacional, con el fin de controlar. la contaminación 
que se presente · pcii condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no.controladas. 

XII. 

XIII. 

XIV, 

XV. 

El REGULA;Po deberá llevar Llna bitácora de . opera~i6n, r¡úntenimiento y de 
supervisión & monitoreo, de su sistema contraincendio y d~ detección de incendios, en 
la qué se incluy,an equipos, líneas, dispositivos e instrumen~9s de controL _para verificar 
la integridad de sus elementos. 

El REGULAÓO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y G~stión Integral de los Residuos, 
asf corno de la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Resid~os de Manejo E~pedal y .determinar cuáles 'están sujetos' a Planes de 
Manejo; el listado de Jos mismos, el procedimiento para la inclusión o ellldusión a dicho 
listado; asf como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. ., · ·· 

El REGULADO deberá dar cumplimiento a la Autorizació~ Condicionada en Materia de 
Impacto Ambiental ASEA/UGSIVC/DGGC/9635/2017expedida por la AGENCIA con 
fecha11 de julio de 2017, de conformidad con lo establecido en los artículos 28, 30, 
31 y 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
artículos 46,47.48, y 49 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto AmbientaL ,. ' .. ., , 

El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 0.25 ton/alío ·de lubrkantes, q\.le genera cumple con lo 
establecido ,;n los Articules 151, 151 Bis, 152, 152 Bis de¡ la Ley!General,del Equilibrio 
Ecológico y flil Protección al Ambiente, los Artículos apllcab'les de a Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes aplicables en la materia. · ,,., , 

1 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGUiliDAll, 
E.Ntoi!CIA Y AMiliEN'H 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

'unidad de Gestión, Supervisión, lri~pecciÓn y VigU;:.nda C:c•~•~r.:ial 
Dirección General de Gest!6n Comercial 

11 

Oficio ASEA/UGSIVCIDGGC/16984/2017 
Ciudad de México a 2 O de Diciembre de 2 O 17 

~2017, Año del Centenario de la Promulgación de to Constitución Polltica de los Estudos Unklos Mexicanos" 

XV[ .El REGULADO, detlerá garantizar el cumplimiento del artfculo 3.$ del Reglamento de la 
Ley ~eneral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 
es~ablece el procedimiento para. la. identificación de los residuos peligrosos, asr como 
de los artfculos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. En el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus caracterfsticas sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-
2005, deberá at'túalizar su Registro 'como Generador de Residuos Peligrosos y su 
Licencia Ambiental Única de ac.uerdo a lo establecido en la Condicionante 11. 

XVII. El REGULADO deb~Jrá garantizar que el almacenamiento de l9s residuos peligrosos 
generados alentro be su establecimiento cumpla.con lo establedtlo en los Artículos 83 
y .84 del ,Reglamento de la Ley General para la Pn;vención y c¡estión Integral de los 
Residuos. 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del F,gyilibrio Ecológico y la Protección aiAmbie~te y los Reglamentos que 
de ella se derivan, asf como a las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. · 

XIX. El 'incumplimiento' ~e las condicionantes Fijadas en esta Ucenc!ia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, l.a Ley General para la Prevención y 

·· · Gestión Integral dellos Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, asf como en 
·las ~armas OfiGiales Mexicanas y otros Instrumentos jurldicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, asf como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o qye ocasioneh dai'íos al medio ambiente y a los 
bienes partkulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con, las disposiciones aplicables. .1 

U:RCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el c. 
ALFREDO LAGA¡RDA LAGARDA, en su carácter de representant4 legal de la e'mpresa 
SERVICIO MARIO' S, S.A. DE C:V .. 

CUARTO.- Notificar a C. ALFREDO LAGARDA LAGARDA. en representación del 
establecimiento SERVICIO MARIO'S, S.A. DE C.V .. el presente a~uerdo de conformidad con 
el artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
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Av. 5 de mayo No. 290, Colonia Sao lorenzo Tlal\enongo. C.P. 112lO, Oelego<i6n Miguel Hidalgo, Ciudad de Mé•lco 
, (Parqu~ ~lcnnten~rlo). Teléfono (+52.55) 9U6,0l.OO - www aseij1sob,mx 

L;\ At¡~n~i~ Nadonal de Seguridad Industrial y de Protr:tciOn il~ M~aig AMbiet'l~~ del See:tQr Hldnu;arburQs tamb!M ut!I!J:"ll:~ a(;t6nbn(l "A$t:A" 
, y !iil~ ~~~~~rp~ ~An~:mlll tl11 S!!u,udd11d, Ctl<!f$fi!' y Amb~ntt'" '1)1'111;1 p;v~~ de ~u Hlei'IUdad buutudOmd 
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MI!I)ID AMUII:N'l"l¡ 
'i R~:CtJ!tSO$ NA'I"i.JII.AI.E.'i 

AG(NCIA r'~- 5mumoAD. 
[NfJ\\)/A Y AMBIENH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

' Oficio ASEA/UGSIVC/D'GGC/:i698412017 
Ciudad de México a 20 de Diciembre de 2017 

, "20~ 7, A11o d•l Centenar/o de/o Promu/guclón de la Constitución Po~tica de ¡J¡, E:swdos Unido; Mexkanys" 
QUINTO.'-Téngase por autorizados para oír y recibir notifiC<!ciones a los· CC. MARIA 
BERTHA CAROLINA DfAZ DE GUZMÁN. JOSÉ ALONSO ACOST A CORONADO Y 
RA YMUNDO SAI'ITOS GONZÁLEZ, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

1 

ATENTAMENTE 
EL 'DIRECTOR GENERAL ·¿¿ 

.AL~ROSAS 
Qm.(lblll.d.ef.-mmel l.7'i co1\iOS !'le rnngcimifmro de ene mull(() son u:m1J:/.da.5.y{g efucrtótl'o 

In&,. C~rlo$· satvador de !\e-gules RUiz~FUrié!li ~Director t¡ec:uthto de la MEA 
Olól. UU!i~$0 C•trdOiln ·Torres,·· Jeft! d~ ur~!~11d d~ Ce:>~lón lt'ldostril;ll 

' 
BITÁCORA 09/i.UAOJOM l l/!6 
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Av. s de mayo No. Z90, Colonia San Lorenzo Tia/tonango. C.P. 11210, Deiegaci6n Miguel Hidalgo, Ciudad de Ml!xico 
tP.,que Bicentenario), T e/t\fano (+S 2.S S l 91.26.01.00 - ll:'l!:l\!.lJISJWI.\lll..lllA 

La Ag~l'l~la N~t;;jQ~OI.Ude SC!gurW~d !ndu!itrlal y ile PtQ~I;II:Ch!m id Med'IQ Ambicntt: de! s~(t~r HldtO[!I'Ibl.lr~11~ñlbi~l'l ~tiUt~ ei iiCróntmG MI\$EA" 
·1y hl$ pi!.l<1hta;. "Agen~la di! S~1ld.ad, Emnulo. v Amh,li!l'ltt~ ~Qr(lo part~;o de ~u 'dentÍdad h'l~tlti.Jtlttl\a! 
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